
RESOLUCION de 12 de julio de 1999, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace público el Estudio de Impacto
Ambiental sobre el proyecto de
encauzamiento y extracción de 507.202 m3

de áridos del río Guadiana en la zona de «El
Rodete» en término municipal de Montijo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el apartado 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se
comunica al público en general que el Estudio de Impacto Ambien-
tal sobre el proyecto de encauzamiento y extracción de 507.202
m.3 de áridos del río Guadiana en la zona de «El Rodete» en tér-
mino municipal de Montijo, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, calle
Juan Pablo Forner, n.º 9, de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, calle Cárdenas, 11, de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 12 de julio de 1999.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ

RESOLUCION de 15 de julio de 1999, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se hace pública la Declaración de
Impacto Ambiental sobre el proyecto de
«Extracción de 209.909 m3 de áridos en el
río Guadiana, en los términos municipales de
Valverde de Mérida y Villagonzalo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto
45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosiste-

ma en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 22
del Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental se
hace pública para general conocimiento la Declaración de Impacto
Ambiental, que se transcribe a continuación de esta Resolución.

Mérida, 15 de julio de 1999.–El Director General de Medio Am-
biente, Manuel Sánchez Pérez.

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL PROYECTO DE EX-
TRACCION DE 209.909 M3 DE ARIDOS EN EL RIO GUADIANA, EN LOS
TERMINOS MUNICIPALES DE VALVERDE DE MERIDA Y VILLAGONZALO.

El Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección
del ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, establece la obli-
gación de formular Declaración de Impacto Ambiental de los pro-
yectos públicos o privados comprendidos en el Anexo I de la cita-
da disposición, por el trámite establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, con carácter previo a la resolu-
ción administrativa que se adopte para la realización o, en su ca-
so, autorización de la obra, instalación o actividad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de in-
formación pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
n.º 12 de fecha 28-1-99. En dicho periodo de información pública
no se han formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en el
Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
en el artículo 1 del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección
del ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, conva-
lidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los
solos efectos ambientales, la siguiente Declaración de Impacto Am-
biental, sobre el proyecto de: «Extracción de 209.909 m3 de áridos
en el Río Guadiana en los términos municipales de Valverde de
Mérida y Villagonzalo».

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los potencia-
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